
Santiago del Estero, 16 de marzo de 2011.-

RESOLUCION C.D.F.A.A. N° 024 /2011
Ref- Rus. CDFAA ,\" 145/2010 > Designa Jurado encargado de entender en Concurso pan

cubrir cargo de Prof. Adjunto, DS, Interino a Término
para asignatura Sistemas de Producción r'riilícola

VISTO:

La Resolución CDFAA N° 145/2010; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma, se aprueba el llamado a Concurso Público de
Títulos, Antecedentes, Entrevista y Oposición para la cobertura de un (1) Cargo de Profesor
Adjunto, Dedicación Simple, con carácter de Interino a Término, para la asignatura Sistemas de
Producción Frutícola, de la Carrera de Ingeniería Agronómica.

Que mediante presentación efectuada por el Dr. José Maidana, Vicedecano
de la Facultad de Agronomía y Agroindustrias, eleva la propuesta de integración del Jurado que
entenderá en el mencionado Concurso, los cuales reúnen las condiciones de idoneidad para
desempeñarse como tales.

Que el tema ha sido considerado por este Cuerpo, en sesión ordinaria de
fecha 15 de marzo de 2011, aprobándose por unanimidad el jurado propuesto. Por ello:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE AGRONOMÍA Y AGROINDUSTRIAS

(Sesión ordinaria de fecha 15 de marzo de 2011)

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°: DESIGNAR el Jurado que entenderá en el Concurso Público de Títulos,
Antecedentes, Entrevista y Oposición para la cobertura de un (1) Cargo de Profesor Adjunto,
Dedicación Simple, con carácter de Interino a Término, para la asignatura Sistemas de
Producción Frutícola, de la Carrera de Ingeniería Agronómica, cuya integración se detalla a
continuación:

JURADO SUPLENTE
Ing. Agr. Mg. Se. Silvia Patricia Ortín (UNSa)

Ing. Agr. Mg, Se. Ester Celina Casenave

JURADO TITULAR
Ing. Agr. Jorge Palacios

Ing. Agr. Luis Américo Santinoni (UNCa)

Ing. Agr. Carlos Alberto Oneto

ARTÍCULO 2": COMUNICAR y dar copia al Departamento de Ciencias Aplicadas
Agronómicas y a cada uno de los integrantes de Jurado. Exhibir en transparentes. Cumplido,
archivar.
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Dr. JpS£ MAIUANA
Decano

rae. de Agronomía y Agtoindustrias


